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INFORME DE LA PONENCIA 

Fijación de los porcentajes de participación de las Comunidades Autónomas en los 
ingresos del Estado en 1984. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del infornic 
emitido por la Ponencia relativo al Proyecto de Ley por 
el que se fijan los porcentajes de participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado en 
1984. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 26 de scpticm- 
brc de 1984.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Comisión de Economía, Comercio y Hacienda 

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el 
Proyecto de Ley por el que se fijan los porcentajes de 
participación de las Comunidades Autónomas en los in- 
gresos del Estado de 1984, integrada por los Diputados 
don Josi  María Amar López (P), don Hipólito Gómez de. 
las Roces (P), don Carles Gasbliba i Bohm (MC), don Fer- 
nando Pérez Royo (Mx), don Francisco Fcrnández Maru- 
gán (S), don Joan Colorn i Naval (S), don Luis Martínez 
Noval (S), don Angel Olarte Lasa (V), don Fernando Gar- 
cia Agudín (C), ha estudiado con todo detenimiento dicho 
Proyecto de Ley, así corno las enmiendas presentadas al 
mismo, y en cumplimicnto de lo dispuesto en el articulo 
113 del Reglamento elevan a la Comisión el siguiente: 

1 N F O R M  E 

Los Ponentes estiman, ante todo, que el examen de las 
enmiendas presentadas a la Exposición de Motivos debe 

producirse una W L  que se dictaniiiic e1 Proyecto de Ley, 
y a  que sólo e n  ese momento puede foi.rnali/.arsc una re- 
dacción que guarde congruencia con el texto dclinitiw 
del  Dictamen. 

Articulo 1:' 

Examinada la enmienda número 5, suscrita por el Di- 
putado, del Grupo Parlamentario Mixto ,  don Fernando 
Pcrcz Royo, en la que se propone una nueva redacción 
del párrafo primero, con el fin de hacer i-cfcrcncia a la 
participación en los ((ingresos comprendidos en los Capi- 
tulos 1 v 11 del Presupuesto de ingresos del Estado. en 
vez de la rclcrcncia a la «recaudación liquida que el Es- 
tado obtenga durante el ano 1984)~. los Ponentes, con 
criterio unánime. han considerado que n o  existe funda- 
mento suficiente para prestar su adhesión al nuevo texto 
que se propone, dado que el rkgimcn de porcentajes debe 
operar sobre una base homogcnca, elaborada a travcs de 
todo el proceso de establecimiento del regimen de parti- 
cipación de las comunidades Autónomas en los ingresos 
del Estado, lo que no ocurriría si se estimaran compo- 
nentes de dicha base a los ingresos de naturaleza no tri- 
butaria a que se refiere la enmienda en su motivación. 

Articulo 2:' 

Al articulo 2: se han presentado las enmiendas númc- 
ros 2,  por el Grupo Parlamentario de Minoría Catalana; 
número 6,  por el Diputado señor Pércz Royo, del Grupo 
Parlamentario Mixto, y número 1 1 ,  del Grupo Parlamen- 
tario Popular. 
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De las expresadas enmiendas se desprende que las nú- 
meros 2 y 6 piden la supresión del artículo 2~~ del proycc- 
to, que los Ponentes estiman que debe mantenerse por 
contener normas necesarias para la aplicación del ri.gi- 
men previsto, sin perjuicio de que los enmendantes sigan 
prestando su apoyo a los escritos de enmiendas presenta- 
dos- por sus propios fundamentos. 

Por lo que atañe a la enmienda número I 1 ,  del Grupo 
Parlamentario Popular, se manifiesta un criterio contra- 
rio por todos los Ponentes, salvo por el representante del 
Grupo Parlamentario Popular, que la mantiene. 

Artículo 3:, 

La enmienda número 12, presentada por el Grupo Par- 
lamentario Popular, se inspira en la misma idea dc la 
número 1 1 ,  ya rcchazada, por lo que tambicn se dcsesti- 
ma con relación a este precepto. 

La enmienda número 1 ,  presentada por el Grupo Parla- 
mentario de Minoría Catalana, se rechaza por los restan- 
tes Ponentes con excepción del representante del Grupo 
Parlamentario Popular que se abstiene. La mantiene, no  
obstante. el representante del Grupo Parlamentario de 
Minoría Catalana. Finalmente, la enmienda número 13, 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular, se man- 
tiene por dicho Grupo se rechaza por todos los demás 
Ponen tcs. 

Artículo 4:, 

A este precepto se ha presentado una única cnmicnda 
(número 14, del Grupo Parlamentario Popular). que la 
sostiene por sus propios fundamentos, siendo desestima- 
da por todos los restantes Ponentes. 

Con independencia de dicha enmienda, los Ponentes 
advierten que se ha producido un error en la fijación dc 
la cifra contenida en el apartado primero y alusiva al 
importe del máximo de la ampliación de creditos, que 
debe ser rectificada, de tal forma que en vez de hacerse 
mención a 4l.8l0.7l0.542 pcsctas. debe consignarsc la 
cifra de 36.630.757.062 pesetas que figuran como suma 
en la columna de distribución de cantidades. 

Artículo 5.- 

La única enmienda presentada a este prcccpto, número 
15, se mantiene por el Grupo Parlamentario Popular y es 
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apoyada por el representante de Minoría Catalana, que- 
dando desestimada por los demás Ponentes. 

Artículo 6." 

No existe ninguna enmienda presentada v la Ponencia 
estima innecesario modificar el precepto. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

La enmienda número 16, presentada por el Grupo Par- 
lamentario Popular, es mantenida por el representante 
de dicho Grupo Parlamentario y desestimada por todos 
los demás Ponentes. 

Segunda 

Con referencia a esta Disposición. el representante del 
Grupa Parlamentario Socialista manifiesta su criterio fa- 
vorable al mantenimiento del texto del Provecto. Por el 
contrario, los representantes dc los restantes Grupos 
mantienen, respectivamente, las enmiendas números 3, 
17. 7 y 8, presentadas a la expresada Disposición. 

DISPOSICION ADICIONAL (NUEVA) 

El representante del Grupo Parlamentario Popular 
mantiene la enmienda número 18, en que sc postula la 
incorporación de una Disposición Adicional (nueva), que 
sc desestima por los restantes Ponentes 

Como consecuencia de lo expuesto, los Ponentes, con 
criterio mayoritario, proponen que se mantenga la re- 
dacción del Proyecto de Lev sin más cambios que la rec- 
tificación del error de cifra a que se ha hecho referencia 
al examinar el artículo 4;' 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de septiem- 
bre de 1984.-Jd María Amar López, Hipólito Gómez 
de lar Roces, Carkr Caioliba 1 Bibhrn, Fernando Pérez 
Royo, Franclrco Femández Marugán, Joan Colom i Na- 
val, Luir Marttnez Novd, Angel Olarte Lasa y Fernando 
Garcia Agudin. 
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